
 

 

 

 

 
 

 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO  

 

 

 

A efecto de reformar el artículo 270, numeral 4 de la Ley 

Electoral del Estado de Chihuahua, para que los ingresos 

de las multas se destinen a la Secretaría de Salud del 

Estado, con la finalidad de equipar de manera eficiente 

los centros hospitalarios de la Entidad. 

 

 

 

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 08 de mayo de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 

 
TRÁMITE: Turno simplificado a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 
 

FECHA DE TURNO: 11 de mayo de 2020. 

 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1867 

 


















